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B i i e r i i Civil 
; de I i p r N t t l e l e á i 

C I R G U L A R 
Con esta fecha c o n c e á o autoriza-

cióa al Sr. Alcalde de San Esteban 
de Valdueza, para que una vez trans
curridos ocho días dp la inserc ión 
de la presente Circular en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, puedan 
emplear estricnina en el t é r m i n o 
municipal de dicho pueblo, con el 
fin de exterminar los animales dañ i 
nos que merodean por el t é rmino , 
previa la adopc ión de todas las me
didas de p recauc ión consignadas en 
los ar t ículos 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento dictado 
para su ap l icac ión . 

León, 11 de Enero 1952. 
120 El Gobernador Civil , 

J. V. Barquero 
o 

o • 

Seniclo ProflHcial fle Baoadería 
CIRCULAR NÚM. 78 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente ^Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Peste Por
cina en el t é r m i n o municipal de San 
Justo de la Vega, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 13 
de Octubre de 1951. 

ica en este per ió -
general conoci-

Lo que se 
dico oficial para 
miento. 

León, 31 de Diciembre de 1951. 
65 El Gobernador civil interino, 

Fél ix Buxó 

Csilsarfi Seggral la ibasMiieaíes 
." i Traespriei 
'CIRCULAR NÚM. 2 

Suministro p a r a cartillas * inscritas 
en esta capital, correspondiente a l mes 

de Enero de 1952 
A part ir del día 14 de E a e r » 

y hasta el día 31 del mismo, p o d r á 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en cur
so el racionamiento correspondiente 
al mes de Enero. 

El suministro de menc ión , cons
t a rá de los siguientes a r t í cu los 3T 
cuan t í a por rac ión . 

Suministro para el personal adulto 
A C E I T E D E O L I V A — U n l i t r o . -

Importe de la rac ión , 13,00 pesetas.— 
C u p ó n de Aceite de la 3.a, 4a., y 5.a 
semanas. 

AZUCAR.— 400 gramos.—Importe 
de la rac ión , 3,80 pesetas, —Cupón 
de Azúcar fie la 3.a, 4.a, y 5.a se
manas. 
Suministro mensual para infantiles 

ACEITE D E O L I V A . — I i 2 l i t ro — 
Imporle de la rac ión , 6,50 pesetas. — 
Cupón de aceite de la 1.a. 2.a, 3.a, 4.a 
y 5.a semanas. 

SUPLEMENTO A MADRES 

GESTANTES 

A C E I T E de O L I V A . - l i 2 l i t ro . -
Importe de la rac ión 6,50 ptas. —Cor
te de 2 cupones. 

. AZUCAR.--500 gramos.—Importe 
de la rac ión 4,75 ptas. — Corte de 2 
cupones^ 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por ios, beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

L a l iqu idac ión de cupones que jus
tifica la retirada de este suministro, 
será entregada por ios industriales 
detallistas» en esta Deiegacion Pro
vincia l los d ías 1, 2, 4 y 5 de Febre
ro de 1952, en la forma acostum
brada. 

Lo qüe se hace p ú b l i c o para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León , 12 de Enero de 1952. 
115 E l Gobernador civil Delegado. 

CIRCULAR NUMERO 3 
Racionamiento .mensual para el perso' 
nal adherido a Economatos Mineros 
de la provincia, correspondiente al mes 

de Enero de 1952 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación Pro
vincial han sido cursadas órdenes a 
los Economatos Preferentes de la 
provincia, con las instrucciones ne
cesarias para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema-



ñ a s 1, 2, 3 4 y 5 (comprendidas 
en el corriente mes). 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t ícu los y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal adulto: 
Rac ión por carti l la. 
ACEITE.—1 litro.—Precio.de ven

ta det Aceite de Oliva: 12,70 pesetts 
l i t ro ; precio de venta del Aceite de 
Soja, 11",00 pesetas l i t ro . —Importe de 
la rac ión de Aceite de Oliva, 12,70 
pesetas y de Aceite de Soja, 11,00 pe
setas .—Cupón de Aceite de las sema
nas 1. 2, 3, 4 y 5, 

AZUCAR.—400 gramos. - Precio de 
venta 9,00 ptas k i lo .— Importe de la 
r ac ión , 3.60 pesetas, —Cupón de azú
car de las semanas l , 2, 3, 4 y 5. 

A L U B I A S . - D o s kilo.—Precio de 
venta 6,40 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 12,80 pesetas.—CuQpn de 
Legumbres y Arroz de las semanas 
1, 2 v 3. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta 6,00 ptas. ki lo.— Importe de la 
r a c ión 3,00 p tas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de las semanas 4 y 5. 

b) Personal infant i l 
Ración por cartilla. 
A C E I T E — 1 | 2 l i t r o . - I m p o r t e de 

la r a c i ó n de Aceite de Oliva, 6,35 pe
setas.—D al Aceite de Soja, 5,50 pe
setas.^ Cupón f e Aceite de las sema
nas 1. 2, 3, 4 y 5. • 

AZUCAR,—1 kilo.—Importe de la 
r a c i ó n 9,00 pesetas k i lo . —Cupón de 
Azúcar de las semanas 1, 2, 3, 4 y 5. 

ARROZ.—500 gramos. — Importe 
de la rac ión 3,00 pesetas .—Cupón de; 
Legumbres y Arroz de las semanas 
1.2, 3. 4 y 5. 

Suplementos a madres gestantes 
ACEITE—1(2 l i tro.—Imperte de 

la r ac ión de Aceite de Ol iva , 6,35 pe
setas de Aceite de Soja, 5,50 pesetas. 

AZUCAR.— 500 gramos.—Importe 
de la r ac ión 4,50 ptas. 

ARROZ.— 500 gramos. — Importe 
de la r ac ión , 3,00 pesetas. 

León, , 12 de Enero de 1952. 
Lo qne se publica para general 

conocimiento y cumplimiento. 
116 E l Gobernador Civil Delegado. 

• ' • O 
C I R C U L A R NÚM. 4 

Suministro para los Municipios de 
esta provincia, correspondiente al mes 

de Enero de 1B52 
E n fecha p r ó x i m a a la presente, 

se r e m i t i r á n a los Municipios de 
esta Provincia, las autorizaciones 
necesarias para e x t r a e r de los 
almacenes q u e se designen, los 
a r t í cu los para la rea l izac ión del su
minis t ro correspondiente al mes de 
Enero de 1952, y que d e b e r á n en
tregar al púb l ico , contra el corte de 
las hojas de cupones de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5 de las colecciones 
de Cupones correspondientes al p r i 
mer semestre del a ñ o en curso. 

E l suministro de m e n c i ó n cons
t a r á de los siguientes a r t í cu los y 
c u a n t í a por rac ión: 

Suministro para el personal adulto 
Municipios urbanos e industriales 

A C E I T E D E OLIVA.- Uu l i t r o . -
Importe de la rac ión 13,00 ptas. 

AZUCAR —300 gramos. - I m p o r t e 
de la rac ión , 2.85 pesetas. 

Municipios rurales 
A C E I T E D E ( O L I V A — l i 2 l i t ro .— 

Importe de la r ac ión , 6,50 pesetas. 
AZUCAR — 200 gms—Importe de 

la rac ión ; 1,90 pesetas. 
Suministra para infantiles . 

A C E I T E D E O L I V A . - Í Í 2 l i t ro .— 
Importe de la rac ión , 6,50 pesetas. 

AZUCAR,—1 kilo.—Importe de la 
r ac ión 9,50 ptas. 

Suplemento á madres gestantes 
A C E I T E D E O L I V A . — I i 2 l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 6,50 pesetas.-
A Z U C A R — l i 2 kilo.—Importe de 

la rac ión , 4,75 pesetas. 
Clasificación de los Municipios 

Urbanos 
Astorga. 
La Bañeza 

. S a h a g ú n . 
Valencia de Don Juan 
Villafraaca del Bierzo 

Industriales 
Pon ferrada'. 
Bembibre. 
Boñar , 
Cistierna. 
Fabero. 
Matallana. 
Pola de Cordón . 
Prado de la Guzpeña . 
Saber©. 
Toren® del Sil 
Torre del Bierzo. * 
Vi l lab l ino . 
Vi l laáecanes . 
V i l l aman ín . 

E l resto de hs Municipios se conside
ran rurales 
De a c u e r d ó con las disposiciones 

vigentes, los señores, Alcaldes, Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo, por medio de bandos, edictos u 
otros medios de d i tus ión , los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
pondan c«r tar para la l iqu idac ión 
de los suministros. 

Así mismo, exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i qu i 
daciones de capones que justifiquen 
la retirada de los suministros por 
parte del personal benef ic ian» . 

Nota.—ACEITE. —Este a r t í cu lo no 
se s u m i n i s t r a r á a los reservistas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Enero de 1952. 
117 E l Gobernador Civil-Delegad®, 1 

E M i a , im»M P r w i M í i f | 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Dipu tac ión en la celebrada 
el día 28 de Diciembre ú l t imo, acor
d ó seña la r el d ía 25, a las diez y me

dia de la m a ñ a n a en primera coa. 
vocajoria y a las once en segunda. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Enero de 1952. -El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s — E l Se
cretario, P. I . , Francisco Roa. 104 

Tessrería lie HaiMa de la 

A N U N C I O 
Contedida ai Montepío Nacional 

de. Costribuciones la cobranza eñ 
periodo ejecutivo del Impuesto de 
R a d i o a u d i c i ó n por Orden Ministe
r i a l de 12 de Marzo de 1951, dicho 
Montepío ha nombrado nuevo re
caudador Ejecutivo én esta provin
cia a D. Leandro Nieto P e ñ a , domi
cil iado én León , calle de Lacas de 
T ú y n ú m . 23, cesando en dicho car
go el que lo venía d e s e m p a ñ a n d o 
D. Jacinto Bardal F e r n á n d e z , domi 
ciliado en Astorga, carretera de Pam-
dorado n ú m . 9. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de las autoridades municipa
les y judiciales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en ta regla 2.a del ar
t í ce lo 32 del vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n . 

León, 11 de Enero de 1952.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.*: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 132 

de la mriKli ie Leda 
A N u N c i o 

Hab i éndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
de exp lanac ión y firme de las carre
teras de Sa ldaña a R iaño kms. 40 ŝ l 
45; Ojedo a R iaño Kms. 5-> al 57 y de 
Boca de H u é r g a n a a la de Sa ldaña a 
R iaño kms. 1, ai 5, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D. Vicente Pérez Redondo por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas d t jornales y | 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s q u é de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l 
de el t é r m i n o en que radican, que 
es á e Villafranca del Bierzo, en un 
plazo de veinte d ías , debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad l a entrega de una 
re lac ión de las demandas presenta
das, que d e b e r á n remit i r a la Jefa
tura de Obras Púb l i cas , en esta ca
pi tal , dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la in 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, 

León, 11 de Enero de 1952. -El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 1 U 
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Dirección General de Gauderíi Senríds províiciil ie luaieHi 

P R O V I N C I A D E L E O N MES "DE DICIEMBRE D E 1951 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los an ímale 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

. E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano, 

PARTIDO 

Valencia Don Juan. 

MUNICIPIO 

Corbillos de los Oteros.. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 

S 9 

León, 5 de Enero de 1952 —El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 73 

leleéaclón irnriDGlal le Trabaje 
E l E x m « , Sr, Ministro de este De 

parlamento con fecha 21 de Dicierñ 
bre p r ó x i m o pasado se ha servid© 
disponer lo siguiente: 

«Vistas las circunstancias que con
curaren en la clase trabajadora al ser
vicie de las Empresas de F á b r i c a s 
Azucareras que aconsejan acudir en 
su ayuda con medidas inmediatas y 
con ca rác te r puramente circunstan
cia l . Este Ministerio se ha servido 
disponer: 

Art . 1.° Que por las Empresas 
Azucareras se abone a sa personal 
urna gratif icación extraordinaria por 
el importe de los emolumentos nor
males abonados por las mismas du
rante el mes á e Noviembre p r ó x i m o 
pasado. 

Ar t , 2.° Esta gratif icación se abo-
mará dentro de los primeros siete 
d ías del mes de Eaero p r ó x i m o , sin 
que la misma sea computable a efec
tos de) cot izac ióa por seguros so
ciales.» 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento, 

León, 5 de Enejo de 1952.—El De 
legadé , J. Zaerá León, * 98 

0 O 

E l Exmo, Sr. Ministro de este De 
p á r t a m e n t o con fecha 21 de Diciem
bre p r ó x i m o pasado se ha servido 

^ disponer lo siguiente: 
«Vistas las circunstancias que con

curren eri les trabajadores al ser v i 
ci@ de las Empresas de Gas, Agua y 
Electricidad, que aconsejan hasta 
tanto se estudien las nuevas condi 
clones de trabajo en las tres ramas 
afectas acudir en su ayuda coa me 
didas inmediatas y de ca rác te r pura
mente circunstancial, cual pudiera 
ser la conces ión de una grat if icación 
equivalente a los emolumentos ñ o r 
males hechos efectivos por las em
presas comprendidas, a su personal 
durante el pasado mes de Noyiern 
bre. Este Ministerio, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que por las empresas 
de las ramas de p roducc ión de Gas, 

Agua y Electridad, se satisfaga al 
personal al servicio de las mismas 
durante los siete primeros días de 
Enero, una gratif icación equivalente 
a la totalidad de los emolumentos 
normales devengados por el perso 
nal . en cuest ión durante el pasado 
mes de Noviembre, sia que tal grati
ficación-sea computable a efectos de 
cot ización por seguros sociales.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 5 de Enero de 1952.—El De
legado, J, Zaera Le óá . 98 

Majislralnra je M a l e de Leói 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los^auíos nú-

Meros 636, 650, 651 y^74, acumula
dos de 1951, seguidos ante esta Ma
gistratura entre las parles de que se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la sen
tencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En León, a siete de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y Uno; vistos por el Sr. D. Je
sús Dapena Mosquera, Magistrado 
del Trabajo de León los presentes 
autos de ju i c io seguidos entre partes, 
de una y como demandantes D. A n 
tonio Linares Martínez, D.a María 
Lanchares Rodríguez, D.a Evenc ía 
Linares Mart ínez, y p.a Pilar Larrea 
Morán , mayores de edad, jornaleros* 
y vecinos de Boñar , asistidos del Le
trado D. Luis López Dóriga, y de 
otra, como demandada. Hermanos 
Pochs y Comp,a, en ignorado para
dero, no comparecientes en ju ic ió , 
sobre salarios, y j 

«Fal lo: Que estimando las deman j 
das, acumuladas en estos autos, in-1 
terpuestas, respectivamente, por don ! 
Antonio Linares Mart íaez, Da María1 
Lanchares Rodr íguez . D,a Evencia i 
Liaares Mart ínez, y D.a Pilar Larrea ] 
Morán, contra la empresa « H e r m a - i 
nos Pochs y Compañ ía» , debo con- ¡ 
denar y coadeno a dicha demanda-! 

da a que abone: 1.°, al demandante 
D. Antoaio Linares: a) los haberes, 
de Junio, Julio, Agosto y Septiembre 
pasados a razón del diario de die
ciocho pesetas, ochenta y cinco cén
timos; b) ciento ochenta y ocho pe
setas, cincuenta cént imos , y doscien
tas ochenta y dos pesetas, setenta y 
cinco c é a t i m o s , importe respectivo 
de indemnizac ión por vacacioaes no 
disfrutadas y grat if icación (je «18 de 
Jul io»; 2.°, a la demandante D.a Ma
ría Laachares: a) los haberes de los 
mismos meses, a r azóa del diario de 
catorce pesetas, doce cént imos; b ) 
ciento cuarenta y una pesetas, veinte 
cén t imos , y doscientas once pesetas, 
ochenta céa t imos , por los conceptos 
expresados en el anterior pár rafo 
primero b); 3.*, a ía demandante 
D.a Evencia: los haberes de Julio, 
Agosto y Septiembre, a razón del 
diario de catorce pesetas, doce cén 
timos; 4,°, a la demandante D." Pilar: 
ios de Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre, a r azón del mismo haber 
diario. Las cantidades l íqu idas co
rrespondientes, se e n t e n d e r á n l i m i -
tadaSva las reclamodas. 

Se advierte a las partes que contra 
el falló precedente, pueden interpo
ner recurso de sup l icac ión en plazo 
de cinco días , previa cons ignac ión , 
si recurre la demandada, del impor
te a que el mismo se coatrae, aumen
tado en ua veinte por ciento y depó- ' 
sito de la cantidad de dosc ien ta» 
cincuenta pesetas. 

Así por esta m i sentenciadlo pro- I 
nuncio, mando y firmo.—J. Dapena • 
Mosquera .—Rubr icado .» 

F u é publicada en el d ía de sa fe
cha, 

Y para su pub l i cac ióa ^n el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, y que 
sirva de notif icaéióo en forma a la 
demandada «He rm a nos Pochs y 
Compañ ía» en ignorado paradero, 
expido el presente edicto en León, a 
siete de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y uno.—El Magistrado 
de Trabajo, J, Dapena Mosquera.— 
E l Secretario, E. de Paz. 4804 


